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La Controlaría Interna de la Cámara de Diputados, con fundamento en el 

artículo 77 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los artículos 3 numeral 1 y 53 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 16 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, así como a los Lineamientos para la 

emisión del Código de Ética, y 

CONSIDERAN DO 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 77 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada una de las 
Cámaras del Congreso de la Unión puede, sin intervención de la otra, dictar 
resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 

SEGUNDO. Que en términos de lo señalado en el artículo 3 numeral 1 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Congreso y las Cámaras que lo componen, tendrán la organización y 
funcionamiento que establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las reglas de funcionamiento del Congreso General y de 
la Comisión Permanente, así como los reglamentos y acuerdos que cada 
una de ellas expida sin la intervención de la otra. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de 
Diputados cuenta con su propia Controlaría Interna, que ejerce las 
atribuciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para los Órganos Internos de Control. 

CUARTO. Que el 27 de mayo de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las reformas constitucionales en materia anticorrupción y son la 
base que da sustento a toda la legislación secundaria respecto del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 
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